
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN 

 

HENRY YESID PRIETO ZAMBRANO, en mi calidad de Contador Público Titulado, con Tarjeta 

Profesional No. 153157-T, por medio del presente escrito hago constar que preparé los Estados 

Financieros que incluye un Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados a Diciembre 31 de 

2021, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera aplicables por los 

preparadores de información pertenecientes al grupo 3. 

 

Los procedimientos de valuación, valoración y presentación reflejan razonablemente la Situación 

Financiera del COLEGIO INTEGRAL DE LOS ANDES con Nit. 23.854.856-6 además:  

 

1. Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos 

2. Se garantiza la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como sus derechos y 

obligaciones registrados de acuerdo con cortes de documentos y con las acumulaciones y 

compensaciones contables de sus transacciones en el ejercicio de 2021, valuados utilizando métodos 

de reconocido valor técnico. 

3. Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro de los Estados 
Financieros, incluyendo sus gravámenes, restricciones a los activos; pasivos reales y contingentes, 

así como también las garantías que hemos dado a terceros; 

4. No se han presentado hechos posteriores en el curso del período que requieran ajuste o 

revelaciones en los estados financieros o en las notas subsecuentes. 

5. En cumplimiento del artículo 1º de la Ley 603/2000 declaramos que el software utilizado tiene la 

licencia correspondiente y cumple por tanto con las normas de derecho de autor. 

 

En constancia se firma la presente certificación a los catorce (14) días del mes de diciembre de Dos 

Mil Veintidós (2022). 
 

VALIDA PARA TRÁMITES ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DBOYACÁ 

 

“Esta certificación se basa en la información suministrada por el interesado la cual se presume de la buena 

fe de acuerdo con los principios del artículo 83 de la Constitución Política de la República de Colombia, y se 

ajusta a los requerimientos de tramitación pública legales”. 

 
 
 
 
 
HENRY YESID PRIETO ZAMBRANO 

C.C. No. 7.177.657 de Tunja 

 






